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ANTECEDENTES 
 

I. El 07 de noviembre del 2022, la Unidad de Transparencia de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (ASEA), recibió a través del Sistema de Solicitudes 
SISAI 2.0, la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002522000773, la cual fue turnada a la Unidad de Gestión Industrial 
(UGI). Dicho requerimiento de información contiene lo siguiente: 
 

“Que Informe: Si Petroleos Mexicanos y/o alguna de sus empresas productivas 
subsidiarias y/o alguna de sus empresas filiales, ha sometido a evaluación de 
impacto ambiental en las refinerías listadas en esta solicitud para obras o 
actividades relacionado con amplificaciones, modificaciones sustituciones de 
infraestructura y/o rehabilitación de instalaciones que se refiere al artículo 5, 
6, 27 o 28 del REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO 
AMBIENTAL (LGEEPA) desde el reglamento de la ley fue promulgada. Es decir, 
entre las fechas 28 de enero 1988 hasta 31 de octubre 2022. Además que 
informe si ha presentado algún aviso de no requerimiento de manifestación 
de impacto ambiental, relacionado con esta refinería. - REFINERÍA ING. 
ANTONIO M. AMOR EN SALAMANCA, ESTADO DE GUANAJUATO - REFINERÍA 
GRAL. LÁZARO CÁRDENAS EN MINATITLÁN, ESTADO DE VERACRUZ - 
REFINERÍA FRANCISCO I. MADERO, ESTADO DE TAMAULIPAS - REFINERÍA 
INGENIERO HÉCTOR R. LARA SOSA EN CADEREYTA, ESTADO DE NUEVO LEÓN 
- REFINERÍA ING. ANTONIO DOVALÍ JAIME EN SALINA CRUZ, ESTADO DE 
OAXACA - REFINERÍA MIGUEL HIDALGO EN TULA, ESTADO DE HIDALGO Que 
presente: copias eléctronicas de cualquier manifestación de impacto 
ambiental o aviso de no requerimiento de manifestación de impacto 
ambiental sometida por Pemex en relación a una de esas refinerías listadas...” 
(Sic) 

 
II. Que mediante el oficio número ASEA/UGI/DGGPI/2638/2022, de fecha 14 

de noviembre de 2022, presentado ante este Comité de Transparencia en 
fecha 16 de noviembre de 2022, la DGGPI adscrita a la UGI, informó al 
Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 
 

“…  
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Al respecto, es menester informarle que es competencia de esta Dirección 
General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI) analizar, evaluar y 
resolver la petición del solicitante de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así 
como lo vertido en el Acuerdo por el que se delega en la Dirección General de 
Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017. 
 
Referente a lo solicitado, me permito informarle que después de realizar una 
búsqueda exhaustiva tanto en los archivos físicos como electrónicos de esta 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales se localizo 1 documento, 
mismo que se detalla a continuación: 
 

Documento Datos protegidos 

09-DDA0034-04-21_ 
CURP de Representante 
Legal  

 
Asimismo, se adjunta un (1) CD que contiene la version pública del documento 
enlistado en la que se protegieron los datos que se detallan en la tabla antes 
referida, de conformidad con los articulos 110, fracción I y 113, fracción I y 
fracción III de la LFTAIP; 113, fracción I y 116, parrafo primero y cuarto parrafo de 
la LGTAIP. 
 
Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en los artículos 
44 fracción II y 103, 106 fracción III y 137 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación de la información que por 
el presente se manifiesta con fundamento en los articulos 113, fracción I y 
fracción III  de la LFTAIP y 116 primer parrafo y cuarto parrafo de la LGTAIP.” 
(Sic) 

 
CONSIDERANDO 

 
I. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 

modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6°, 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, 
fracciones I y II, 102 primer párrafo y 140 segundo párrafo de la Ley Federal 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracciones 
I y II, 103, primer párrafo y 137 segundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 
 

II. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 

 
III. Que los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP; y 120, primer párrafo de 

la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los titulares de la información. 

 
IV. Que en el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
información confidencial, los datos personales.  

 
V. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGPI/2638/2022, la DGGPI indicó, 

que el documento localizado contiene un dato personal, mismo que se 
detalla en el cuadro abajo inserto. Al respecto este Comité considera que 
trata de un dato personal concerniente a una persona física, a través del 
cual puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el 
supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los 
titulares de la información, para permitir el acceso a la misma; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la 
LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en el 
Criterio 18-17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales (INAI), como se expone a 
continuación: 

 
Datos Personales Motivación 

CURP (Clave Única 
de Registro de 

Que el Criterio 18-17, emitido por el INAI señala que la CURP se 
integra por datos personales que sólo conciernen al particular 
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Población) del 
representante legal 

titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de 
nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen 
información que distingue plenamente a una persona física del 
resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está 
considerada como información confidencial. 

 
VI. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGPI/2638/2022, la DGGPI manifestó 

que el documento localizado contiene un dato personal clasificado como 
información confidencial consistente en CURP de persona física, lo anterior, 
es así ya que éste fue objeto de análisis en el Criterio 18-17 emitido por el 
INAI, mismo que se describieron en el Considerando que antecede, en el 
que se concluyó que se trata de datos personales. 
 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación como confidencial de la información 
referida en el apartado de Antecedentes, relativa a datos personales, lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción I y 117, primer 
párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en 
correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, por lo que se emiten los 
siguientes: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DGGPI en el oficio número ASEA/UGI/DGGPI/2638/2022, lo anterior 
con fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción I y 117, primer 
párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; así 
como  el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas.  
 
De conformidad con lo resuelto en el resolutivo que antecede, se aprueba la 
versión pública de la información sometida a consideración de este Órgano 
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Colegiado por la DGGPI, adscrita a la UGI, la cual deberá poner a disposición del 
solicitante dichas versiones públicas, en las que se testó las partes o secciones 
clasificadas en los términos aprobados. Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 108 de la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; así como lo previsto 
en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la DGGPI, 
adscrita a la UGI y a la Unidad de Transparencia de la ASEA; asimismo, la citada 
Unidad deberá notificar la presente resolución al solicitante, señalándole en el 
mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma ante 
el INAI; esto, en términos de los artículos 147 de la LFTAIP; y 142 de la LGTAIP. 
 
Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 05 de diciembre de 
2022. 
 
 
 
Mtra. Ana Julia Jerónimo Gómez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA.  
 
 
 
C.P. José Guadalupe Aragón Méndez. 
Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
 
 
 
Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín. 
Coordinadora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
JMBV/ACLP 
 


